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Época: Décima Época  
Registro: 2018513  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de noviembre de 2018 10:41 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.2o.A. J/2 (10a.)  
 
REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. CUANDO DERIVE DE UN JUICIO INICIADO A 
PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO (2 DE SEPTIEMBRE DE 2017), ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO. 

 
A partir de su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos suprimió la competencia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito para conocer del recurso de revisión contenciosa administrativa interpuesto 
contra las resoluciones definitivas que emita el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad 
de México, ahora Tribunal de Justicia Administrativa, al haberse consolidado el régimen de autonomía 
de la Ciudad de México como entidad federativa, previéndose en el artículo décimo tercero transitorio 
del decreto correspondiente la ultractividad de las disposiciones reformadas para los recursos que 
estaban en trámite y los nuevos que se interpusieran hasta que quedara definido el sistema jurídico 
local aplicable. Así, el 2 de septiembre de 2017 entró en vigor la Ley de Justicia Administrativa de dicha 
entidad, la cual regula la presentación y sustanciación del recurso mencionado y, específicamente en el 
artículo 119 establece que serán los Tribunales Colegiados de Circuito quienes conocerán del 
interpuesto contra las sentencias dictadas por el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal de 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México; pero, dicha porción normativa no es acorde con lo que 
establece el artículo 104, fracción III, de la Ley Suprema, con motivo de la reforma indicada. Entonces, 
la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito debe ajustarse a lo definido en la Constitución 
Federal y en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y no en una ley local. Por tanto, el 
recurso de revisión contenciosa administrativa que deriva de un juicio iniciado a partir de la entrada en 
vigor de la Ley de Justicia Administrativa citada es improcedente, al no existir una disposición 
constitucional específica que dote de competencia a los órganos jurisdiccionales federales señalados 
para conocer de ese medio de impugnación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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Época: Décima Época  
Registro: 2018510  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de noviembre de 2018 10:41 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/37 (10a.)  
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. EL PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
NO DEBE SER PONENTE DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN EL QUE SE REVISAN SUS 
ACUERDOS DE CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIAS DE AMPARO DIRECTO. 

 
Los artículos 201 y 202 de la Ley de Amparo establecen el recurso de inconformidad como el medio de 
defensa en el juicio de amparo, directo e indirecto, contra la determinación judicial que tiene por 
cumplida la ejecutoria constitucional que, de conformidad con los puntos décimo, décimo primero y 
décimo segundo del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación el cinco de septiembre de dos mil diecisiete, por el que se modifican el inciso d) de la fracción 
VI y la fracción XVI, y se deroga la fracción XIV, del punto segundo; se modifica la fracción IV, y se 
adiciona una fracción V, respecto del punto cuarto; se modifica la fracción I, párrafo primero, y se 
adiciona una fracción IV, respecto del punto octavo; se modifican el párrafo segundo y la fracción IV, del 
punto noveno, y se modifican los puntos décimo y décimo tercero, párrafo segundo, del Acuerdo 
General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su 
resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de 
Circuito; a partir de su entrada en vigor, corresponde al presidente del Tribunal Colegiado de Circuito 
pronunciarse sobre el cumplimiento de una ejecutoria concesoria de amparo directo, por lo que, contra 
esa determinación procede dicho recurso, cuya competencia fue delegada, en términos del instrumento 
normativo aludido, para que sea el Pleno del propio tribunal de su adscripción el que deba revisar y 
verificar la legalidad de la resolución emitida por aquel funcionario judicial, para así atribuirle el carácter 
de definitiva. En consecuencia, cuando el expediente del recurso esté debidamente integrado, esto es, 
en estado de resolución, con fundamento en el artículo 41, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, debe turnarse para la elaboración del proyecto respectivo a cualquiera de los 
Magistrados integrantes del órgano, con exclusión de su presidente, ya que no es lógico ni jurídico que 
sea el propio presidente quien elabore el proyecto de resolución en el que se revisa la determinación 
que adoptó en funciones de calificador del cumplimiento dado al fallo protector, todo esto a efecto de 
garantizar, además, la transparencia en el ejercicio de las potestades confiadas legalmente y preservar 
la imparcialidad en dicha tarea. Lo anterior se concluye conforme a la lógica que aplicó la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto del recurso de reclamación, en la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 41/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 
de junio de 2014 a las 12:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 652, de título y subtítulo: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. EL PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO DEBE SER 
PONENTE DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN EN EL QUE SE REVISAN SUS ACUERDOS DE 
TRÁMITE." 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/
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Época: Décima Época  
Registro: 2018505  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de noviembre de 2018 10:41 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.XVII. J/17 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA. EL ALLANAMIENTO A LA DEMANDA NO ES APTO PARA 
DEMOSTRAR LOS "ATRIBUTOS DE LA POSESIÓN" (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). 

 
La prescripción positiva es una institución del derecho civil de orden público, que dota de seguridad 
jurídica a los poseedores de un bien que acrediten los "atributos de la posesión", en términos de los 
artículos 1153 y 1154 del Código Civil del Estado de Chihuahua, esto es, de manera pública, pacífica, 
continua de buena fe y en un lapso suficiente; de modo que, si al contestar la demanda el enjuiciado se 
allana a las pretensiones del actor, ese reconocimiento sólo produce el acreditamiento de la causa 
generadora de la posesión a título de dueño, pero no es apto para demostrar los atributos de la 
posesión, pues las cualidades de ésta no son hechos propios del demandado, por lo que no se releva al 
actor de probar los hechos intrínsecos y fundatorios de su pretensión; de ahí que le corresponda probar 
los demás elementos constitutivos de su acción, para no afectar derechos de terceros. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018504  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de noviembre de 2018 10:41 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: III.4o.T. J/6 (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL SEÑALAMIENTO DE LA FECHA EN QUE SE 
PRESENTÓ LA DEMANDA CONSTITUYE UN ELEMENTO MÍNIMO QUE PERMITE A LA JUNTA EL 
ANÁLISIS DE DICHA EXCEPCIÓN, CUANDO SE OPONE CONFORME AL ARTÍCULO 516 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO (ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 49/2002). 

 
Si bien es cierto que en la jurisprudencia 2a./J. 49/2002, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostuvo que en la excepción de prescripción opuesta por la demandada, cuando 
se trata de la regla genérica a que alude el artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo, que opera 
cuando se demanda el pago de prestaciones periódicas, basta con que se señale, por ejemplo, que sólo 
procede el pago por el año anterior a la presentación de la demanda para que se tenga por cumplida la 
carga de precisar los datos necesarios para el estudio de la prescripción; también lo es que en ese 
señalamiento debe entenderse contenida implícitamente la obligación de precisar la fecha en que se 
presentó el reclamo (demanda), pues se trata de una institución jurídica que no puede examinarse 
oficiosamente, debido a la tutela de la clase trabajadora, que impide establecer figuras que puedan 
provocarle perjuicios pues, de lo contrario, se concedería una ventaja procesal al patrón, al permitir a la 
autoridad laboral el examen de cuestiones no alegadas adecuadamente, ya que dicho señalamiento 
constituye el punto indispensable de partida –un año hacia atrás– como dato mínimo para verificar el 
plazo de la prescripción de las prestaciones respectivas. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018501  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de noviembre de 2018 10:41 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 124/2018 (10a.)  
 
NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE LES RESULTEN APLICABLES LOS 
PRINCIPIOS QUE RIGEN AL DERECHO PENAL, ES NECESARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD DE 
PERTENECER AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 

 
En la jurisprudencia P./J. 99/2006, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación fue 
contundente en precisar que tratándose de las normas relativas al procedimiento administrativo 
sancionador, es válido acudir a las técnicas garantistas del derecho penal, en el entendido de que la 
aplicación de dichas garantías al procedimiento administrativo sólo es posible cuando resulten 
compatibles con su naturaleza. En ese sentido, para que resulten aplicables las técnicas garantistas 
mencionadas, es requisito indispensable que la norma de que se trate esté inmersa en un 
procedimiento del derecho administrativo sancionador, el cual se califica a partir de la existencia de dos 
condiciones: a) que se trate de un procedimiento que pudiera derivar en la imposición de una pena o 
sanción (elemento formal); y, b) que el procedimiento se ejerza como una manifestación de la potestad 
punitiva del Estado (elemento material), de manera que se advierta que su sustanciación sea con la 
intención manifiesta de determinar si es procedente condenar o sancionar una conducta que se estima 
reprochable para el Estado por la comisión de un ilícito, en aras de salvaguardar el orden público y el 
interés general; es decir, ese procedimiento debe tener un fin represivo o retributivo derivado de una 
conducta que se considere administrativamente ilícita. Sobre esas bases, no basta la posibilidad de que 
el ejercicio de una facultad administrativa pueda concluir con el establecimiento de una sanción o 
infracción, sino que se requiere de manera concurrente que su despliegue entrañe una manifestación 
de la facultad punitiva del Estado, esto es, que el procedimiento tenga un marcado carácter sancionador 
como sí ocurre, por ejemplo, con los procedimientos sancionadores por responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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Época: Décima Época  
Registro: 2018500  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de noviembre de 2018 10:41 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/38 (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO. LA DEMANDA, LOS RECURSOS O CUALQUIER PROMOCIÓN 
PRESENTADOS EN DÍA INHÁBIL LABORABLE, DEBEN TENERSE POR RECIBIDOS AL DÍA 
HÁBIL INMEDIATO SIGUIENTE. 

 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 14/2017 (10a.), de 
título y subtítulo: "RESOLUCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
ESTÁ LEGALMENTE IMPEDIDO PARA EMITIRLAS EN UN DÍA INHÁBIL, PERO LABORABLE, SO 
PENA DE INCURRIR EN UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS FUNDAMENTALES QUE NORMAN EL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN.", al interpretar los artículos 23 de la Ley de 
Amparo abrogada, 19 de la vigente y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
determinó, a la luz del derecho fundamental de seguridad y certeza jurídicas y atento a su mayor 
beneficio, en cuanto a que en los días señalados en la ley como inhábiles, pero laborables (5 de 
febrero, 21 de marzo y 20 de noviembre), que no deben emitirse resoluciones jurisdiccionales, so pena 
de declararse ilegales. De ello se advierte que el legislador estableció que esas fechas se 
conmemorarían recorriéndose al lunes correspondiente ahí precisado, como se advierte del artículo 74, 
fracciones I, II y VI, de la Ley Federal del Trabajo. Ello dio lugar a que el Consejo de la Judicatura 
Federal emitiera el Acuerdo General que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Ofic ial de la Federación el 15 de 
enero de 2015, en el que previó reglas para normar los denominados "días inhábiles, pero laborables". 
Sin embargo, dicha normativa ninguna disposición contiene para el supuesto de la presentación de la 
demanda, recursos o promoción en el juicio de amparo en alguna de esas fechas; de ahí que deba 
hacerse una interpretación semejante a la prevista en la jurisprudencia invocada, con base en los 
principios aludidos y en el de acceso efectivo a la jurisdicción, para concluir que ante el impedimento 
para practicar actuaciones judiciales en tales días, cuando aun así se presenten dichos escritos deben 
tenerse por recibidos el día hábil inmediato siguiente, en tanto que también habrá de descontarse ese 
día de cualquier término o plazo que implique la pérdida de algún derecho procesal en los asuntos 
tramitados o por tramitarse, a pesar de haber sido laborables para los órganos jurisdiccionales de 
amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Publicadas el viernes 30 de noviembre de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018494  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de noviembre de 2018 10:41 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T. J/5 (10a.)  
 
DILACIÓN PROCESAL. ES INDEBIDA LA DETERMINACIÓN DE UN TÉRMINO DE TRES MESES O 
CUALQUIER OTRO QUE SEA FIJO Y GENÉRICO PARA TENER POR ACTUALIZADOS LOS 
CONCEPTOS "ABIERTA DILACIÓN DEL PROCEDIMIENTO" O "PARALIZACIÓN TOTAL DEL 
PROCEDIMIENTO", COMO EXCEPCIÓN A LA REGLA DE IMPROCEDENCIA DEL AMPARO 
INDIRECTO, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
PUES DEBE ATENDERSE A LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO CONCRETO. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
325/2015, que dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, página 1086, con el título y 
subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL 
INTERPUESTO POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN DE LA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO 
CON EL JUICIO, AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO AFECTA 
DERECHOS SUSTANTIVOS.", estableció que tratándose del reclamo de dilaciones procesales dentro 
del juicio, por regla general, el juicio de amparo es notoriamente improcedente por no ser actos de 
"imposible reparación", entendiéndose por éstos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea Parte; es decir, sus consecuencias deben impedir en forma actual el 
ejercicio de un derecho y no únicamente producir una lesión jurídica formal o adjetiva, que no 
necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo; sin embargo, precisó una excepción a dicha 
regla, que se actualiza cuando el Juez de amparo advierte del contenido de la demanda que existe una 
"abierta dilación del procedimiento" o su "paralización total", pues –estableció el Alto Tribunal– en ese 
caso el amparo será procedente. Ahora bien, para determinar la dilación se debe analizar la naturaleza 
del caso concreto, las circunstancias del problema jurídico sometido a la autoridad jurisdiccional, en 
suma, los elementos que permitan tener un panorama amplio para determinar si se trata o no de una 
violación autónoma del procedimiento, o bien, de una violación que se presenta del procedimiento, ya 
que de lo contrario, se llegaría a señalar términos arbitrarios que, incluso, pueden contravenir 
disposiciones legales, y por ese motivo, la fijación de un término de tres meses o cualquier otro que sea 
fijo y genérico para todos los casos, es indebido. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 30 de noviembre de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018492  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de noviembre de 2018 10:41 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 120/2018 (10a.)  
 
DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. LA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO PREVISTA EN EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPARO, SÓLO ES APLICABLE AL 
TRAMITADO EN LA VÍA DIRECTA. 

 
El artículo 171, párrafo primero, de la Ley de Amparo establece la obligación de preparar las violaciones 
procesales que se hagan valer en el juicio de amparo directo, esto es, prevé la obligación de 
impugnarlas durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa que la ley 
ordinaria respectiva señale, mientras que en su segundo párrafo exceptúa de dicha regla, entre otros, a 
los trabajadores. Ahora bien, la excepción se refiere exclusivamente a los siguientes presupuestos: que 
se trate de violaciones a las leyes del procedimiento cometidas por tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, que afecten las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo; que esas 
violaciones se impugnen en vía de amparo directo, al promoverse la demanda contra la sentencia 
definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio; y que se trate de amparos contra actos que afecten 
derechos de menores o incapaces, al estado civil o al orden o estabilidad de la familia, ejidatarios, 
comuneros, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o quienes por sus condiciones de 
pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio y en los de 
naturaleza penal promovidos por el inculpado. De lo anterior se sigue que la intención del legislador fue 
acotar el alcance de esa excepción únicamente a los juicios de amparo directo en los que se hagan 
valer violaciones procesales ocurridas dentro del procedimiento, pues tratándose de excepciones a 
reglas generales deben estar expresamente establecidas; por tanto, no puede hacerse extensiva a los 
juicios de amparo indirecto, no obstante que se trate de un juicio promovido por un trabajador. 
 
SEGUNDA SALA 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL CONFLICTO SUSCITADO ENTRE UN JUZGADO PENAL 
DEL FUERO COMÚN Y UNO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES FEDERALES, 
CUANDO LA MATERIA VERSE SOBRE EL PROCESO PENAL. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA PENAL. 

 
En términos de los artículos 106 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 37, 
fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el punto cuarto, 
fracción II, del Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno 
conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los 
Tribunales Colegiados de Circuito, la autoridad competente para conocer del conflicto competencial 
suscitado entre un Juzgado Penal del fuero común y un Juzgado de Distrito en Materia de Procesos 
Penales Federales (cuando la materia verse sobre el proceso penal) es un Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia Penal, pues así le fue encomendado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien tiene la competencia originaria para resolver este tipo de asuntos. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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ACUMULACIÓN DE JUICIOS EN MATERIA LABORAL. LA JUNTA, AL ADVERTIR QUE SE 
ACTUALIZA ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE PROCEDENCIA QUE SEÑALA LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, PUEDE DECRETARLA DE OFICIO, SIN NECESIDAD DE TRAMITAR UN 
INCIDENTE DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO. 

 
El artículo 766 de la Ley Federal del Trabajo establece que en los juicios laborales procede la 
acumulación de oficio o a instancia de parte, en diversos supuestos específicos, así como en todos 
aquellos casos en que por su propia naturaleza las prestaciones reclamadas o los hechos que las 
motivaron puedan originar resoluciones contradictorias. Ahora bien, lo anterior significa que en los 
casos en que la Junta advierta que se actualiza alguno de los supuestos de procedencia de la 
acumulación, debe ordenarla de oficio, es decir, sin necesidad de gestión alguna de parte interesada, ni 
del trámite de un incidente de previo y especial pronunciamiento, pues si la ley le confirió la potestad de 
acumular juicios conforme a su prudente arbitrio judicial, ello implica que sólo se le exige fundar y 
motivar su determinación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de noviembre de 2018 a las 10:41 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de diciembre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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